
REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720090036300
De: HERNÁN RINCÓN AMBROSIO  
Contra: INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL

INFORME  SECRETARIAL.  Al  despacho  para  proveer  informando  que  el  abogado
ROGERS  CARLOS  AGUIRRE  BEJARANO  solicita  se  libre  mandamiento  de  pago.
Conforme a la emergencia sanitaria en la que se encuentra inmersa la Nación y que
conllevó a la suspensión de términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-
11581  del  27  de  junio  de  2020  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  dispuso  el
levantamiento  de la  suspensión de términos a partir  del  1° de julio  de 2020. Los
procesos se están tramitando a medida que se van escaneando. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Previo a reconocerle personería al Dr.  ROGERS CARLOS AGUIRRE BEJARANO, debe
allegar  el  poder  conforme  lo  dispone  el Decreto  806  de  2020,  esto  es,  con  la
constancia de ser conferido desde la cuenta de correo electrónico oficial de la entidad a
representar  y  acreditar  que  el  Dr.  Edwin  Libardo  Horta  Romero  funge  como
representante legal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720110009800
De: CLAUDIA XIMENA VARGAS RUGELES
Contra: FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA Y OTROS. 

INFORME SECRETARIAL.  Al  despacho  para  proveer  informando que los
apoderados de las partes se oponen a la respuesta remitida por Colpensiones y
solicitan sea requerido para que proceda a realizar el cálculo actuarial. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado el informe que antecede, se ordena REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a
COLPENSIONES  para  que  en  el  término  de  tres  (03)  días  proceda  a  lo
siguiente, so pena de hacerse acreedor a las sanciones a que haya lugar por
incumplimiento a orden judicial.  
 
1. A  la  elaboración  del  cálculo  actuarial a  favor  de  la  señora  Claudia
Ximena Vargas Rugeles conforme a lo ordenado en el numeral primero de la
sentencia proferida por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de
Justicia. 
2. A autorizar el pago de los aportes pensionales a favor de dicho fondo.
3. A indicar el número de cuenta y el nombre de la entidad bancaria donde
se debe realizar la correspondiente consignación por parte de la demandada. 

Para lo anterior, la entidad debe tener en cuenta lo ordenado en las sentencias
de primera y de segunda Instancia y principalmente, teniendo en cuenta lo
dispuesto en el numeral 1º de sentencia de la sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia, que al respecto precisa:  

“PRIMERO: REVOCAR el numeral quinto de la sentencia de primer grado, para en su
lugar CONDENAR a la demandada FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL – INSTITUTO
DE CARDIOLOGÍA a pagar el cálculo actuarial por los aportes pensionales adeudados
a favor de la actora, ante el Instituto de Seguros Sociales hoy Colpensiones, conforme
a la liquidación que ésta administradora realice para tal efecto. Como base salarial
para el año 1995, se tendrá en cuenta la suma mensual de $3.000.000 y para los años
1993, 1994 y 1996 a 2002, será el  salario mínimo legal  mensual  vigente.  Para el
periodo del 1 de agosto de 2008 al 5 de marzo de 2010, se tendrá en cuenta como
base  salarial  $6.000.000,  pero  se  deberá  descontar  el  valor  aportado  por  la
demandante en los ciclos en que realizó cotizaciones al ISS, como se evidencia en la
historia laboral visible a folio 127 del cuaderno 3. “

Así  mismo, tener en cuenta lo manifestado por  la  parte  demandada en su
derecho de petición, en donde informó: 

“que la  FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA realizó el
pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, mediante la Planilla
Integrada de Liquidación de aportes tipo “J”, de los períodos correspondientes entre
agosto a diciembre de 2008, enero, marzo a diciembre de 2009 y enero a marzo de
2010, teniendo como IBC los siguientes: 



PERIODO IBC REPORTADO
POR LA DTE

IBC ORDENADO IBC SOBRE EL
CUAL SE DEBE
EFECTUAR EL

PAGO
ago-08 $ 2.287.000 $ 6.000.000 $ 3.713.000 
sep-08 $ 2.287.000 $ 6.000.000 $ 3.713.000 
oct-08 $ 2.287.000 $ 6.000.000 $ 3.713.000 
nov-08 $ 2.287.000 $ 6.000.000 $ 3.713.000 
dic-08 $ 2.287.000 $ 6.000.000 $ 3.713.000 
ene-09 $ 2.287.000 $ 6.000.000 $ 3.713.000 
mar-09 $ 2.462.000 $ 6.000.000 $ 3.538.000 
abr-09 $ 2.462.000 $ 6.000.000 $ 3.538.000 
may-09 $ 497.000 $ 6.000.000 $ 5.503.000 
jun-09 $ 497.000 $ 6.000.000 $ 5.503.000 
jul-09 $ 497.000 $ 6.000.000 $ 5.503.000 
ago-09 $ 497.000 $ 6.000.000 $ 5.503.000 
sep-09 $ 497.000 $ 6.000.000 $ 5.503.000 
oct-09 $ 497.000 $ 6.000.000 $ 5.503.000 
nov-09 $ 497.000 $ 6.000.000 $ 5.503.000 
dic-09 $ 497.000 $ 6.000.000 $ 5.503.000 
ene-10 $ 497.000 $ 6.000.000 $ 5.503.000 
feb-10 $ 515.000 $ 6.000.000 $ 5.485.000 

Por  lo  anterior,  los  períodos  antes  mencionados  deben  ser  registrados  de  manera
inmediata en la historia laboral de la señora CLAUDIA XIMENA VARGAS RUGELES.

También se ordena estudiar la objeción presentada por la  parte actora,  en
donde expuso: 

“El cálculo actuarial deberá ser realizado teniendo en cuenta los siguientes extremos
de la relación laboral declarada judicialmente:

15 de Agosto del año 1992 al 05 de Marzo del año 2010, con los siguientes
salarios:

AÑO SBL SEGÚN SENTENCIA
1992 $250.000
1993 $81.510
1994 $98.700
1995 $2.378.680
1996 $142.125
1997 $172.005
1998 $203.826
1999 $236.450
2000 $260.100
2001 $286.000
2002 $309.000
2003 $2.897.407
2004 $3.956.887
2005 $3.501.372
2006 $4.175.720
2007 $6.000.000
2008 $6.000.000
2009 $6.000.000
2010 $6.000.000

Entre     el     mes     de     Diciembre     de     2008         y     el     05     de     Marzo     de     2010     se     debe  
realizar     el     cálculo     actuarial     y     por     ende     la     FCI     debe     pagar     los     aportes,  
teniendo en cuenta los períodos en los cuales NO se reportó pago por
parte  de  la  demandante  y  se  deberá  asumir  la  diferencia  en dichos
períodos         en         los         cuales         la         Doctora         Claudia         Vargas         haya   realizado         aportes  
teniendo         en         cuenta         el         SBL         de         $6.000.000   (ADICIÓN     DE         SENTENCIA     X  
TRIBUNAL         +     SENTENCIA     DE         CSJ).”  



Líbrese el requerimiento y tramítese  por secretaría anexando copias de las
sentencias  proferidas  en  el  proceso,  derecho  de  petición  de  la  parte
demandada y objeción de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720110071900
De: GLORIA AVELINA ÁVILA ÁVILA        
Contra: COHINSA LTDA. 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  el  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720130032300
De: NELSON ENRIQUE AVILA FIGUEROA        
Contra: KINETEX GEOSCIENSCES INC SUCURSAL COLOMBIA – OTROS 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que la apoderada
de  la  parte  demandante  solicita  se  libre  mandamiento  de  pago  por  los  intereses
moratorios, se entregue el título por las costas, no obstante, el único título que ha sido
consignado a nombre del demandante es el de $136.214.182, que fuere entregado a
su apoderada. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  el  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

3.  Requiérase  a  Colpensiones  para  que  proceda,  dentro  de  los  cinco  (05)  días
siguientes, a la elaboración del cálculo actuarial conforme se ordenó en proveído del 30
de agosto de 2021, como quiera que en respuesta del 13 de octubre de 2021 emitida
por la entidad informó:  “que el trámite de las solicitudes efectuadas entre las AFP y
Colpensiones, son realizadas a  través  del  citado  Mantis,  el  cual  fue  creado  para
atender   los   reclamos   jurídicos   surgidos   entre  Colpensiones  y  las  demás
Administradoras  y  cuenta  con  el  respaldo  técnico  de  la  Asociación  Colombiana  de
Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantía, a través de su proveedor para
la conservación de los documentos y trazabilidad de los casos que allí se registran.1Por
tanto,  el  respectivo  trámite  de  su  derecho   de   petición   se   realiza   en   esta
plataforma  y  estamos  a  la  espera  de  que  la  AFP  respetiva  bride respuesta
definitiva a la solicitud de Colpensiones.” ; no obstante, a la fecha no se ha obtenido
dicha respuesta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720140025800
De: NEIDY ISABEL MAYORGA ARIZA       
Contra: SERVICIOS INDUSTRIALES INTEGRALES LTDA. 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  el  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720140068600
De: HÉCTOR JULIO ROJAS ZÁRATE
Contra: ASFALTOS LA  HERRERA  S.A.S – OTROS

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que la abogada
LUISA FERNANDA DAZA MANRIQUE, dio cumplimiento a lo ordenado en proveído que
antecede. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  la  apoderada  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

3.Reconózcase y téngase como apoderada sustituta de la parte actora a la Dra. LUISA
FERNANDA DAZA MANRIQUE, portadora de la T.P. No. 346.563 del CSJ, para los fines
y efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720150047200
De: LUCY MAGNOLIA MUÑOZ URBANO        
Contra: ISS EN LIQUIDACIÓN  

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado
de la  parte demandante solicita  no se libre  mandamiento de pago por pago de la
condena por parte del PAR ISS. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe que antecede, devuélvanse las diligencias a archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 007
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720160058100
De: PABLO ANTONIO PLAZAS 
Contra: BASILIO QUIROGA GONZÁLEZ 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado de la
parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. Conforme a la emergencia
sanitaria en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de
términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020
el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de
términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a medida
que se van escaneando. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  el  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720160072400
De: LUIS ALFREDO RINCÓN VANEGAS 
Contra: QUINTANA RO CONSTRUCCIONES S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que la apoderada
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  la  apoderada  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2017-0060200

DEMANDANTE: MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ NUMPAQUE  

DEMANDADO: COLPENSIONES

MR. CLEAN LTDA. 

SERVICIAL S.A.

CTA SISTEMAS OPERATIVOS SOS 

TESIS DEL VALLE LTDA.

SECRETARIA EDUCACIÓN 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Informe secretarial:  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que,  se  hace

necesario reprogramar la audiencia.  Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)

En ese orden de ideas, el Despacho dispone:

1. REPROGRAMAR la  audiencia y en consecuencia  CITAR a  las partes

para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para

el  día  MIÉRCOLES DOS (2) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS

(2022) A LA HORA DE LAS CUATRO (04:00 P.M.) DE LA TARDE, la

cual realizará en la plataforma Microsoft Teams.

2. Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus direcciones electrónicas a fin de  

remitir el    link   mediante el cual se vincularán a la plataforma referida  

BNC/

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


para la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al

proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15

minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la

parte que representa y de los testigos de la misma.

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución

de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y

correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la

audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de

antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Correos:

asjuresp@gmail.com
7universallaw@gmail.com
EDMUROS1@HOTMAIL.COM
agordillo@servicial.com.co
ctasistemasoperativos@gmail.com
info@estudiolegal.com.co
iribarios@hotmail.com
comercial@mrcleansa.com
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
JTORRES@ESTUDIOLEGAL.CO 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co 
davif92@gmail.com 
notificacionesjcr@gmail.com 
andreadtb75@gmail.com

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de 2022
Por ESTADO N°  0027 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720180004900
De: JAIME ENRIQUE CRUZ        
Contra: LA NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que la apoderada
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  la  apoderada  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720180028200
De: FERNANDO GUILLERMO MESA PARRA        
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – COLFONDOS S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que la apoderada
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  la  apoderada  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720180034200
De: HÉCTOR CASTILLO ESTUPIÑÁN –JORGE RIVERO
Contra: FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  el  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720180063100
De: AIDA MARÍA MARTÍNEZ SALAZAR      
Contra: COLPENSIONES –PORVENIR S.A. –SKANDIA S.A.

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que la apoderada
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. Porvenir S.A. interpuso
recurso de apelación contra el auto que aprobó la liquidación de costas.

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  la  apoderada  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

3. Se concede el recurso de apelación en el efecto devolutivo. Por secretaría, remítase
de forma electrónica al superior para lo de su competencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2018-00038-00

DEMANDANTE: HUMBERTO SUANCHA MEJIA

DEMANDADO: COLPENSIONES.

Bogotá D.C., 15 DE FEBRERO DE 2022

Reconózcase y téngase a la doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la

C.C. 65.701.747, portadora de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderada

judicial  PRINCIPAL de la  parte  demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los  términos  y  para  los  efectos  del

mandato conferido. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR

CHAMORRO identificado (a) con la C.C. 1073580314, portador (a) de la T.P.

215205 del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por

CONTESTADA la demanda por parte de demandada COLPENSIONES.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o

primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del

litigio,  se  fija  la  hora  de  las 2:00  P.M.,  22  DE  MARZO  DE  2022.  En

consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el

demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento

de  fracasar  la  conciliación  se  decretarán  las  pruebas  que  se  consideren

pertinentes. la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  

BNC/

mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo

para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la

plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima

conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de

poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se

recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

 

2

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C 16 DE FEBRERO DE 2022
Por ESTADO N° 027 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2018-00547-00

DEMANDANTE: GABRIEL ANDRÉS TORRES LONDOÑO

DEMANDADO: CORPORACIÓN CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

EN PALMA DE ACEITE - CENIPALMA

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Informe secretarial:  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que,  se  hace

necesario reprogramar la audiencia. Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)

En ese orden de ideas, el Despacho dispone:

1. REPROGRAMAR la audiencia y  CITAR a las partes para llevar a cabo

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el  JUEVES DIEZ

(10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE

LAS  CUATRO (04:00  A.M.)  DE  LA  TARDE la  cual  realizará  en  la

plataforma Microsoft Teams.

2. Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus direcciones electrónicas a fin de  

remitir el    link   mediante el cual se vincularán a la plataforma referida  

para la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al

proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15

minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la

parte que representa y de los testigos de la misma.

BNC/

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución

de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y

correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la

audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de

antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Correos:
Dte: 
notificaciones@abogadostriana.com 
Demandado:
dir.ejecutiva@  cenipalma.org   
giraldoabogados@  yahoo.com  

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C dieciséis (16) de febrero de 2022
Por ESTADO N° 027 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720190010800
De: GUSTAVO GAMALIEL FERNÁNDEZ NIÑO        
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  el  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720190015100
De: HAYDEE DE LA HOZ DE ARELLANO
Contra: COLPENSIONES 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  el  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720190023300
De: ELIZABETH GUZMÁN SALGUERO        
Contra: COLPENSIONES –OFELIA MORENO NUÑEZ

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  el  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720190025100
De: LUZ ELVIRA BARAJAS PINILLA        
Contra: COLFONDOS – PORVENIR S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  el  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720190055600
De: MARGOTH MENDOZA VARGAS      
Contra: ULISES GARCÍA ARIAS - YUDY ESPERANZA GARCÍA RESTREPO

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. Como  quiera  que  el  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  se  libre
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone,
se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y
repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio.

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado
hoy __16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720200003400
De: BLANCA AURORA ALVARADO GRIMALDO      
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS  S.A. 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio Público
y  a  la  Agencia  Nacional  de  la  Defensa  Jurídica  del  Estado  se  les  comunicó  de  la
existencia  del  proceso  por  correo  electrónico.  COLPENSIONES  y   COLFONDOS
S.A., contestaron  la  demanda. Conforme  a  la  emergencia  sanitaria  en  la  que  se
encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos judiciales,
mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo Superior
de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1°
de  julio  de  2020.  Los  procesos  están  siendo  digitalizados  por  los  empleados  del
juzgado debido a las dificultades que se han presentado con los expedientes que se
han remitido al Grupo Digitalizador, porque, de los que se remitieron desde junio –
julio de 2021, a la fecha no ha sido devuelto ni un solo proceso que cumpla con el
protocolo de digitalización ni han remitido los archivos contentivos en los cd´s de los
plenarios, pues dividen el cuaderno físico en  sub archivos sin el nombre correcto, sin
el  expediente  administrativo  allegado  por  Colpensiones  en  Cd  y  sin  el  índice  del
expediente virtual. 

LA SECRETARIA

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2.022)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAIR FERNANDO ATUESTA REY,   portador (a)
de la T.P. No. 219.124 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada
COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido.

Se  le  concede  el  término  de  cinco  (05)  a  Porvenir  S.A.  para  que  allegue  la
“documentación de afiliación” a que hace referencia en la contestación de la demanda;
documental  necesaria para resolver la litis,  so pena de tener por no contestada la
demanda.

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,    portador (a) de la
T.P.  No.  123.148  del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  de  la  parte  demandada
COLPENSIONES  y  como  apoderada  sustituta    al  (a)  doctor  (a)  CINDY  BRILLITH
BAUTISTA CÁRDENAS, portador (a) de la T.P. No. 237.264 del CSJ, en los términos y
para los efectos del mandato conferido.

Se le concede el término de 20 días a Colpensiones para que presente el cálculo de
rentabilidad que ha solicitado como prueba. 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por CONTESTADA
la demanda por parte de Colpensiones.  

Acéptese la renuncia que del poder hace la Dra. LAURA DANIELA LOZANO ALVARADO,
portadora de la T.P. No. 313.253 del CSJ. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a)
LAURA KATHERINE GUEVARA AGUDELO, portador (a) de la T.P. No. 308.834 del CSJ,
como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos
del mandato conferido.

Por reunir los requisitos del artículo 28 CPL y S.S., admítase la reforma de la demanda
presentada por la parte actora. Córrase traslado a la parte pasiva por el término de
cinco (05) días. 



Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera de
trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se cerrara
debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 10.30 A.M., DEL 02 DE MAYO
DE 2022. En consecuencia se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer
el demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de
fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual
realizará en la plataforma Microsoft Teams.

Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones  electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus
direcciones electrónicas a fin de remitir  el  link mediante el  cual  se vincularán a la
plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para acceder
al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos antes
de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que representa y de los
testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de poder,
memorial,  solicitud  y los documentos de identificación y correos electrónicos de los
testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben remitidas a las direcciones
citadas con un día de antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes por
anotación realizada en el estado No. 027   fijado

hoy 16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 5ce3cd6296ede49feef01f128aba9a7796c5abbbf3b9340ea354c771333e1533

Documento generado en 15/02/2022 07:53:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2020-00384-00

DEMANDANTE: HÉCTOR JARA HERNÁNDEZ

DEMANDADO: ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES

ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS – PORVENIR S.A.

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Informe  secretarial:  al  Despacho  informado  que,  se  hace  necesario

reprogramar la audiencia.  Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)

En ese orden de ideas, el Despacho dispone:

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo

audiencia  de  que trata  el  artículo  80 del  C.P.L.,  para  el  día  LUNES

VEINTIUNO   (21) DE FEBRERO DE DOS MI VEINTIDÓS (2022) A  

LA  HORA  DE  LAS  CUATRO  (04:00  P.M.)  DE  LA  TARDE la  cual

realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

2. Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus direcciones electrónicas a fin de  

remitir el    link   mediante el cual se vincularán a la plataforma referida  

para la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al

proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15

minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la

parte que representa y de los testigos de la misma.

BNC/

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución

de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y

correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la

audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de

antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Demandante:
eliana.trivino@hotmail.com
hector.jara.h@gmail.com  
Demandado: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
notificaciones@godoycordoba.com
jnarvaez@godoycordoba.com 

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de 2022
Por ESTADO N° 027 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2020-0039300

DEMANDANTE: RICARDO GARZÓN CONSUEGRA  

DEMANDADO: COLPENSIONES

PROTECCIÓN

SKANDIA

COLFONDOS 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Informe secretarial:  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que,  se  hace

necesario reprogramar la audiencia.  Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)

En ese orden de ideas, el Despacho dispone:

1. REPROGRAMAR la  audiencia y en consecuencia  CITAR a  las partes

para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para

el  día  MARTES  DIECINUEVE  (19)  DE  ABRIL  DE  DOS  MIL

VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA (02:30

P.M.)  DE  LA  TARDE,  la  cual  realizará  en  la  plataforma  Microsoft

Teams.

2. Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus direcciones electrónicas a fin de  

remitir el    link   mediante el cual se vincularán a la plataforma referida  

para la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al

BNC/

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15

minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la

parte que representa y de los testigos de la misma.

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución

de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y

correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la

audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de

antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de 2022
Por ESTADO N°  0027 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 4448325d2937bd2498c891441eff11168c8215a44d6ded2bb0106de45e9adaf8
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2022-00004-00

DEMANDANTE CARLOS ARNOVIO RIVERA

DEMANDADO COOPERATIVA DE VIGILANCIIA “ COOVIPORFAC CTA”

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias:

 

1. Debe allegar certificado de existencia y representación de la demandada,

teniendo encueta que el aportado en el escrito de la demanda no es visible. 

2. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la

parte demandada, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4 del artículo 6

del Decreto 806 de 2020 y debe acreditar el soporte del envío.

Se concede el termino de  cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado,

so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar

las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo

a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto

en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite

ante el Despacho. 

En  aplicación  del  Acuerdo  PCSJA20-11567  de  2020  versión  02  de  18-02-

2021“Protocolo    para    la    gestión    de    documentos    electrónicos,

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,

respuestas     a  requerimientos,  contestaciones  de  demanda  y  expedientes

administrativos  deben  ser  remitidos  en  un  único  archivo  PDF  sin  claves  ni

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

Cga/



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

    

Cga/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C dieciséis (16) de febrero de 2022
Por ESTADO N° 027 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1579ba40018efebefe7dd2a084bbbad3051a15ae6ef41ea639373e3ef3a9b2a7

Documento generado en 15/02/2022 07:53:50 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 11001310500720150010900
DEMANDANTE: LOUDES RAMOS Y OTROS
DEMANDADO: INVIAS Y OTROS

Bogotá D.C., 15 DE FEBRERO DE 2022

Informe secretarial: al despacho del señor Juez,  informando que el proceso se
encuentra pendiente de fijar fecha. Retorno del Grupo Digitalizador.

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
15 DE FEBRERO DE 2022

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve:

1. Se fija fecha para el día 11 DE MAYO DE 2022 a la hora de las 11:00 A.M. a fin
de llevar a cabo audiencia de que trata el art. 80 del cpl, la  cual se llevará a
cabo en la plataforma Microsoft Teams.

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co     sus   
direcciones electrónicas a fin de remitir el    link    mediante el cual se vincularán a   
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo
para   acceder   al   proceso   de   ser   necesario.   Se   recomienda   ingresar   a   la
plataforma   15   minutos   antes   de   la   hora   citada   y   verificar   la   óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma. 

 
3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de

poder,   memorial,   solicitud   y   los   documentos   de   identificación   y   correos
electrónicos de  los  testigos que vayan a comparecer  a  la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C  16 DE FEBRERO DE 2022 
Por   ESTADO N°   027  de   la   fecha,   fue
notificado el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c7629be9416a0738ec3182a6eb7b81ff1b7ae381adbedd2acd8e084fc6c655a1

Documento generado en 15/02/2022 07:53:51 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 11001310500720170073600
DEMANDANTE: LUDIVIA MURCIA ACUÑA
DEMANDADO: COLPENSIONES

Bogotá D.C., 15 DE FEBRERO DE 2022

Informe secretarial: al despacho del señor Juez,  informando que el proceso se
encuentra pendiente de fijar fecha. Retorno del Grupo Digitalizador.

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
15 DE FEBRERO DE 2022

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve:

1. Se fija fecha para el día 5 DE MAYO DE 2022 a la hora de las 8:30 A.M. a fin de
llevar a cabo audiencia de que trata el art. 80 del cpl, la  cual se llevará a cabo
en la plataforma Microsoft Teams.

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co     sus   
direcciones electrónicas a fin de remitir el    link    mediante el cual se vincularán a   
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo
para   acceder   al   proceso   de   ser   necesario.   Se   recomienda   ingresar   a   la
plataforma   15   minutos   antes   de   la   hora   citada   y   verificar   la   óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma. 

 
3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de

poder,   memorial,   solicitud   y   los   documentos   de   identificación   y   correos
electrónicos de  los  testigos que vayan a comparecer  a  la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C  16 DE FEBRERO DE 2022 
Por   ESTADO N°  027   de   la   fecha,   fue
notificado el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 639214301168e60b5b4a8e0a7f7772df66f803a6cb257a3a0ae96ec538825920
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 11001310500720190000800
DEMANDANTE: CARLOS JULIO RINCON 

MONTAÑEZ
DEMANDADO: PROSEGUR DE COLOMBIA SA

Bogotá D.C., 15 DE FEBRERO DE 2022

Informe secretarial: al despacho del señor Juez,  informando que el proceso se
encuentra pendiente de fijar fecha. Retorno del Grupo Digitalizador.

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
15 DE FEBRERO DE 2022

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve:

1. Se fija fecha para el día 23 DE MARZO DE 2022 a la hora de las 2:00 P.M. a fin
de llevar a cabo audiencia de que trata el art. 77 del cpl, la  cual se llevará a
cabo en la plataforma Microsoft Teams.

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co     sus   
direcciones electrónicas a fin de remitir el    link    mediante el cual se vincularán a   
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo
para   acceder   al   proceso   de   ser   necesario.   Se   recomienda   ingresar   a   la
plataforma   15   minutos   antes   de   la   hora   citada   y   verificar   la   óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma. 

 
3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de

poder,   memorial,   solicitud   y   los   documentos   de   identificación   y   correos
electrónicos de  los  testigos que vayan a comparecer  a  la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C  16 DE FEBRERO DE 2022 
Por   ESTADO N°  027   de   la   fecha,   fue
notificado el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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